
¡tiltil. 10. Martes 19 de Enero de 1864.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 

(q. D. gj y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud.

El Exorno. Sr. Subsecreta
rio del Ministerio de la Go
bernación por despacho tele
gráfico me dice lo que sigue:

«Acaba de prestar jura
mento en manos de S. M. el 
nuevo Ministerio que le com
ponen los Señores.

Presidente del Consejo y 
Ministro de Estado, Sr. Arra- 
zola.—Gobernación, Sr. Vena- 
vides.—Gracia y Justicia, se
ñor Alvarez (D. Fernando).— 
Guerra, Sr. Lersundi.-Haeien- 
da, Sr. Trúpita.—Ultramar, 
Sr. Castro (D. Alejandro.) Fo
mento, Sr. Moyano.»

Lo que he dispuesto se in
serte en este Boletín oficial 
para conocimiento del públi
co. Zaragoza 18 de Enero de 
1864.—Juan Alonso.

Gacela del 13 de Enero.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número k-=Circular.

Exorno. Sr. :E1 Sr. Ministro de 
la guerra dice boy al director gene
ral de Administración militar lo que 
sigue:

«lie dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. E. fecha 23 de Julio de 1859, en 
la cual consulta la interpretación que 
debe darse al artículo 1.* de la 
Real orden de 3 de Marzo de 4838 
relativa á los honorarios que deben 
satisfacerse á los facultativos civiles 
cuando asisten en sus¡enfermcdades á 
individuosjdel ejército. Enterada su 
Majestad, teniendo presente que el 
artículo que motiva la consulta está 
claro y terminantemente redactado 
sin que pueda prestarse á duda ni 
interpretación alguna, y consideran
do la necesidad de evitar en cuanto 
sea posible al cstade los gastos que 
no sean absolutamente indispensa
bles; oido el parecor del Tribunal 
supremo de guerra y Marina, y de 
acuerdo con el dictamen de las sec
ciones de guerra y Marina y Gober
nación del Consejo de Estado, se ha 
servido dictar las reglas siguientes.

4 .a Los individuos de las clases 
de tropa enfermos no podrán que
darse en los pueblos de tránsito sino 
en los casos en qua lo hiciese in
dispensable la gravedad del padeci
miento y fuere peligroso trasladar
los al hospital militar ó civil mas 
inmediato.

2 .a Los Médicos civiles que que

dasen encargados accidentalmente de 
un militar enfermo darán parle de 
su estado cada ocho dias al Co
mandante de armas del pueblo ó 
cantón respectivo; y no habiendo 
tales Jefes dirigirán el mismo parle 
al Gobernador militar de la pro
vincia en los dias 45 y último de 
cada mes.

3 .a Los Facultativos espresarán 
en los referidos partes si los enfer
mos se encuentran en estado de 
poder trasladarse á los hospitales 
militares ó civiles mas inmediatos, 
para continuar en ellos su cura
ción.

4 .a Los Gobernadores militares 
ó Comandantes de armas dispon
drán, en vista de los citados par
tes, las indicadas traslaciones de los 
enfermos, abonando los gastos las 
justicias' de los pueblos con cargo 
al presupuesto de la Guerra, cual 
se hace para el pago de los ho
norarios á los facultativos civiles 
que asistieren á los mismos enfer
mos.

5 .a y última. Los médicos ci
viles á cuyo cargo quede la asis
tencia de un militar enfermo, cuan
do este se halle en disposición de ser 
trasladado á un hospital debarán 
espresar el estado de su enfermedad 
y si se encuentra ó no en el de con
valecencia el dia de su salida del 
pueblo cuyo documento deberá re
mitirse con la reclamación de los ho
norarios para que se una al recibo 
en que se acredite haber sido satis
fecho.

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 34 de 

Diciembre de 4 863.—El Subse
cretario, Gabriel Sacnz de Buruaga.

Señor.......

Gaceta del 14 de Enero.

MISTERIO DE ESTADO.

Real decreto.

Vengo en autorizar al Rey mi Au
gusto y muy amado Esposo para que, 
tan luego como baya recibido el 
Santo Sacramento del Bautismo el 
Infante ó Infanta quejón auxilio del 
Todopoderoso diereYo á luz, le con
decore en el primer caso con la In
signe Orden del Toison de Oro y las 
Grandes Cruces de las Reales Orde
nes de Cárlos III, Isabel la Católica y 
San Juan de Jerusalen; y en el se
gundo con la Banda de las Damas 
Nobles de Maria Luisa.

Dado en Palacio á 13 de Enero 
de 186i —Estárubricadodela Real 
Mano.=El Ministro de Estado, Mar
qués de Miraflores.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Deseando premiar el valor, las 
fatigas y demas padecimientos es- 
traordinarios del ejército que se ha h 
•c.ombatietido la rebelión de Santo 
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Domingo, y darle en gmc-nl mra 
prueba de la alta estimación que me 
mereceo sus releíanles servicios, 
además de las recompensas que en 
particular le sean otorgadas por con
secuencia de mi Real orden de 11 de 
Octubre último, ,

Vencen decretar lo siguiente: - 
¿rífenlo L° El üemposerxído 

en id ejército de operaciones de San
to Domingo se abonará doble para 
los efectos expresados en el Real de
creto de de Abril de 1815, á 
todos los individuos de las diferentes 
armas é institutos que lo componen, 
siempre que hayan estado presentes 
t-n él á lomónos dos meses y asisti
do a dos o más acciones de guerra.

Arl. Se escepluan de oslas 
condiciones los heridos por sola esta 
circunstancia, y los que, por conse
cuencia de las enfermedades pro
pias del pais, no lleguen á cumplirla, 
si hubiesen concurrido á algún he- 
ch) do armas; los cuales disfrutorán 
también del tiempo doble por ios es- 
presados dos meses ó por el mayor 
plazo que les corresponda, mientras 
que se encuentren dados ^0 baja du
rante las operaciones para atender 
al restablecimiento de su salud.

Art. 3.° La campaña empezará 
á contarse desde el 18 de Agosto 
del año anterior, en que tuvo lugar 
el primer encuentro con los subleva
dos; y si al darla por terminada se 
considerase conveniente otorgar más 
especiales ventajas, se acordarán con 
arreglo á lo que el tiempo trascurri
do y demás circunstancias permitan.

Dado en Palacio á 1 2 de Enero 
de 1864—Está rubricado de la Real 
Mano.=El Ministro de la Guerra, 
José de la Concha.

Atendiendo á los méritos y ser
vicios del brigadier D. José de Rei
na y Frías-,

Vengo en promoverle al empleo 
de Mariscal de Campo en el turno 
correspondiente á la* vacantes ocur
ridas por fallecimiento de los Maris
cales de Campo D. Antonio Quinta- 
niila y D. Nicolás Sanz.

Dado en Palacio á 12 de ¡Enero 
de 1864.=Fstá rubricado de la Real 
Mano.—El Ministro de la Guerra, 
José de la Concha.

Atendiendo á los servicios del Co
ronel de caballería1 D. Juan Bautista 
Pozas y Escanero,

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier en el turno correspon- 
dienwalas vacantes ocurridas por 
ascenso del Brigadier D. Luis José 

Rentero, y fallecimiento ds los de 
igual clase D. Mariano Oscariz y Don 
JosA Hidalgo de Ci ner: s.

Dado en Palacio á 12 de Enero 
de 1864.—Está rubricado déla Real 
Mano.—El Mín siró de la Guerra, 
José do la Concha.

HlMiODE LA fiOBEllViBOS.

Reales decretos.

Do acuerdo con el parecer del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo tn nombrar á D. Pedro 
Gómez de la Sema para que formo 
parle de la Junta creada por mi 
Real decreto de 27 de Diciembre úl
timo con el fin de proponer las re
formas referentes á las disposiciones 
en materias de coostruciones civiles.

Dado en Palacio á 13 deEneYo de 
1864.«=Está rubr eado do la Real 
Mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Florencio Rodríguez Yaamon- 
de.

Habiendo renunciado el Marqués 
do San Carlos el cargo de Diputa
do á Corles por el distrito de Pon fer
rada, provincia de León, .

Vengo en mandar que se proce
da á nueva elección en dicho distri
to con arreglo á la ley de 18 de Mar
zo de 1846 y su adicional da 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 13 de Enero 
de 1864.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Go^ 
bernacion, Florencio Rodriguez Vaa- 
monde.

Habiendo fallecido D. Ramón An- 
glasell, Diputado á Cortos electo por 
el distrito de Granollers. provincia 
de Barcelona,

Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito 
con arreglo á la ley de 18 de Mar
zo de 1846 y su adicional de 46 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 43 de Enero 
de 4 864.—-Esta rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, Florencio Rodriguez Vaa- 
monde.

^Habiendo renunciado D. Segis
mundo Mofiét y Prendergarsl el car* 
go de Diputado á Cortes por el dis

trito d^Almaden, provincia "de Ciu
dad-Real.

Vengo en mandar que se proce
da á nueva elección en dicho distri
to con arreglo á la ley de 18 de Mar
zo de 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 4 849.

Dado en Palacio á 13 de gEnero 
de 1864 =E1 Ministro de la Go
bernación, Florencio Rodrigez Vaa- 
monde.

Habiendo jurado y lomado asien
to en el Secado D. Francisco de las 
Rivas, Diputado á Córtes por el dis
trito de Gergal, provincia de Alme
ría,

Vengo en nombrar que se proce
da á nueva elección en dicho distri
to con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 18 i6 y su adicional de 4 6 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 13 de Enero 
de 186L=Está rubricado déla Real 
Mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Florencio Rodriguez Vaamon- 
de. .

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros,

Vengo on declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á I). José Francés y 
Alaiza, Gobernador de las Islas Ca
narias; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que ha desempe
ñado dicho cargo.

Dado en Palacio á 11 de Enero 
de 1864.—Está rubicado de la Real 
mano.=íEl Presidente del Consejo 
de Ministros, Marqués de MiraQoresi

De acuerdo con mi consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
las Islas Cannrias á D. José Jo ver, 

Dado en Palacio á 41 do Enero 
de 1864.zzEstá rubricado do la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Marqués de Mi- 
raflores.

Conformándome con lo propuesto

1 •ííilfir.l z

"por el Presidente de mi Consejo de' 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la pla

za de Secretario Ordenador general 
de Pagos de la Presidencia del Con
sejo de ministros, Jefe de Admin's- 
tracion de [primera clase, creada 
por mi Real decreto di 20 de Fe
brero did año último.

Arl. 2,° Se crea una plaza de 
Oficial mayor Ordenador general 
de Pagos de la Secretaria de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
Jefe de Administración de tercera 
clase, con las atribuciones que te
nia la del referido Secretario de la 
Presidencia.

Dado en Palacio á 13 de Enero 
de 1864.— Está rubricado de la 
Real mano.=:El Presidente del Con
sejo de Ministros,¡Marques de Mira- 
fiores.

Para la plaza de Oficial mayor 
Ordenador general de Pagos de la 
Secretaría de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, creada por mi 
Real decreto de esta fecha.

Vengo en nombrar áD. José Ma
ría María Esperanza y Sola, Oficial 
primero de la misma dependencia.

Dado en Palacio á 15 de Enero 
de 1864.=Eslá rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo do Ministros, Marqués de Mi- 
raflores.

"I " ifiM r ’l f

Gaceta dél 15 de Enero.
*

INÍSTERIO

DE GRACIA Y JUSTrCIA.

Reales decretos.

Acceihendo á la pérmbta que 
de sus respectivos destinos han so
licitado Ú, Francisco María de Cas
tilla', ÜI'inistYó electo del Tribüñát és- 
peckR- de las- Ordene^ mihiaTefe; y 
D. Juan’ José González Nandio. Re
gente íambien electo de la Audien
cia de Valencia,

Vengo en nombrar al prímeto 
para la Regencia de la expresada 
Audiencia de Valencia, pira la'que 
se halla- electo el- segundo, y á este 
para la plaza de- Ministro qde en 
su coiiSebYienYiá r'ésblU Vacante éo 
el feMdb TiríbunáT ^pebíaBdé1 litó’ 
Ordertes mddi’resV ,

Dado en Palacio á 5 dé Enero 
de 4864.=^ rbbfícádo dé la
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3
ileal inano.-=tl Minislri) de Gra
cia y Juslicia, Rafael Monáres.

Accediendo á la Solí itüd de Don 
Fráhciscd Viudos y Gardoqui, Re
gente electo de la Audiencia de Se
villa,

Vengo en declararle ci sanie con 
sus honores y el haber que por cla
sificación íe corresponda, sin per
juicio de utilizar oporlnnámenle sus 
servicios.

Dado en Palacio á 8 de Enero 
de Í86Í—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Ministro de Gra
cia y Jósticia, Rafael Mcnáres.

Vengo en promover á la Regen
cia de la Audiencia* de Sevilla, va
cante por cesación del electo Do i 
Francisco Viudos y Gardoqui, á 
D. Manuel León Romero, Presi
dente de Sala en la referida Au
diencia.

Dado en Palacio á 8 de Enero 
de 1864—Esta rubricado do la 
Real mano.=El Ministro de Gra
cia y Juzlicia, Rafael Monáres.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 66.

ORDEN PÚBLICO.

Los Sres. Alcaldes,Guardia civil 
y empleados del ramo de vigilancia 
dependientes de mi autoridad proce
derán á la busca y captura de Pedro 
Olagaray fugado de la ciudad de 
S. Sebastian, sin el competente per
miso y desertor que dice ser del 
ejército francés; poniéndolo á dispo
sición del Sr. Gobernador de la pro
vincia de Guipúzcoa en el caso de 
ser habido.

Zaragoza 4 6 de Enero de 1864. 
=Juan Alonso.

Senas de Pedro Olagaray.

Edad 25 años, estatura1 un metro 
70 centímetros, pelo castaño claro, 
ojos azules, nariz aguilena, barba 
poblada, cara ovalada, color sano.
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J Junta de Instrucción pública de ¡a 

provincia de Teruel.

En virtud de lo que dispone el 
artículo i 0 del reglamcrnlode i 8 de 
Jamo de 18b0, elidía' 11 de Febrero 
próximo darán principio en esta ca
pital ante la Comisión respectiva, 
los exámenes dé reválida para les 
aspirantes á títulos de maestros y 
maestras de primera enseñanza asi 
elementales como superiores..

Los que aspiren á ser examinados 
pres^plarán en la SecreUria de es’a 
Junta tres dias antes del designado, 
sus solicitudes y demas documento^ 
que indican los artículos 15 16 y 37 
de dicho reglamentó.

TerueHS de-Enero de 1864.— 
El Presidente, Perfecto Manuel de 
OlaIde.—El SebréUrio,Tomas Ser
rano Pradas.

Hasta el día 31 del corriente mes 
de Enero so admitirá en la secreta
ría de Ayuntamiento de Cariñena, el 
alia y baja, ó sea lás alteraciones 
que haya sufrido la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, de los vecinos y 
lerraleuienles <le dicha villa, siem-
pre que se presénten los títulos 
traslación de dominio.

D. José María Sol y Aracil Juez 
primera instancia de Calatayud y 

partido.

de

de
su

Hago saber, que con la autoriza
ción conipeténte, se procederá aiíle 
este Tribunal á lá venta en pública 
subasta de miáfibea de la pertenen
cia de Clara Dolores Ferraío sita en 
la vega de los pradillos de Meli de 
los lénhinos de esta ciudad de cabida 
de cuatro anegadas y- 155 varas 
cuadradas equivalentes á 49 áreas 
y 20 cenlláreas lindante por Norte 
con' campo de D. Ramón Gaspar 
por Süd con la via ferrea y Casiano 
Blas por Este con Emelerio Gil, y 
por Oeste con fincado D. Ramoií Pi- 
nilla, bajo el tipo de 1500 rs. ve
llón á rebajar cargas siTas tuviese, 
cuyo acto se verificará en la sala de 
Audiencia en las cárceles públicas 
de esta población el sábado 6 del 
proozimb mes de Febr'eró á las doce 
de lá mañana, sin admitirse poslpra 
que no cubra el tipo de la subasta.

Dado en Calatayud á 15 de Ene
ro de 1864.—lose María Sol y Ara- 
cil r=D. S. 0., Fabian Juan López.
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El Comisario de Guerra Inspector 

del Hospital Militar do esta plaza-

Hace saber; Qua por disposición 
del Excmo. Sr. Director general 
de Administración militar de 8 del 
actual, se celebrará una segunda 
licitación á las doce del dia 25 del 
mismo en la Contraloria de dicho 
Hospital, para contratar los fideos 
que sean necesarios en el mismo en 
el corriente año, con arreglo al plie
go de condicionas que estará de 
manifiesto , debiendo presentar las 
proposiciones cerradas, acompañadas 
del depósito de 200 rs. hecho en la 
Caja sucursal y sujetas al modelo quo 
se continua, lodo conforme al Roal 
decreto do 27 dn Febrero de 1852 
é Instrucción de 3 de Junio del mis
mo. Zaragoza 13 de Enero de 1864.

Modelo de proposición.

Don N. N. vecino de.,..,., pro
pone entregar los fideos quo se ne
cesiten en el corriente año en el Hos
pital Militar de esta plaza y en el de 
1865 si conviniera á la Adminis
tración, por el precio de...,, rs. vn. 
arroba castellana y sugecion al plie
go de condiciones que rige para la 
subasta. Zaragoza......,.. de Enero 
de 1864.

Firma del proponente..

D, Teodoro Aspas Juez de primero 
instancia de este partido de Egea da 
los Caballeros.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á Camilo Ferrer y Vera, 
soltero de la villa de Tausle para 
que on el término de nueve fdias se 
presente en las cárceles de esta villa 
á contestar los cargos que le resul
tan en causa sobre lesiou| peligrosa 
inferida ásu hermanojMaouel; porque 
enotrocaso le'parará el|perjuicio que 
haya lugar. Dado en Egea de los Ca
balleros á 12 de Enero de 1864.= 
Teodoro Aspás.—Por su mandado, 
José Marso.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza.
-i óí ■ r.K- ■ •* t, ,0
Por el presente se cita llama y 

emplaza por primer edicto y pregón 
á Eugenio Rose y Manviela natural 
de Burdeos (Francia) vecino y resi
dente en esta ciudad en el mes de 

Febrero del ano último, de estado 
soltero, do 26 años de edad; de ofi- 
ci» litógrafo; á fin de que en el tér
mino de nueve .dias se presente en 
este Juzgado á oir una notificación 
en causa contra el mismo y otra so
bra hurto, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo ond cho término *83 
entenderá con los estrados del Tri
bunal, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Ene
ro de 1864.=Jacinlo da Alcocér. 
=Por mandado deS.S., J(*sé Co- 
lomer.

Parre no oficial.

Reeeptoria del legado fundado por 

D. Pedro Felipe Alegría,

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los habientes derecho de 
Pascual Borao casado en 1762 con 
Manuela Lloro, para que en el pre
ciso Término de tremía dias al de la 
fecha, comparezcan acreditando la 
mencionada su calidad á deducir el 
derecho que les compela ante los seño
res Patronos del Pió Legado llamado 
1). Pedro Felipe Alegría, á fin de que 
puedan calificar á la persona ó per
sonas á quienes corresponda el turno 
la cantidad señalada por el Funda- 
dador, por el orden quo ingresen 
fondos, bajo apercibimienle ^qne no 
compareciendo denlo del término 
prefijado, será hecha la consigna á 
la persona ó personas de líneas pós
ter ores del árbol de la familia sin 
derecho á poder |ya reclamarla con 
los demas perjuicios consiguientes á 
su no comparecencia.

Zaragoza 18 de Enero de 1864. 
=Angcl Pueyo, secretario.

MUSEO DE LA EDUCACION 

d e D. Jo s é  Go n z á l e z , 

Costanilla de los Angeles, número í.
Madrid.

Museo científico.—Los libros nue
vos titulados: Las tres joyas para la 
infancia.—Las mejores historias mo
rales del canónigo Schemitd. =El 
ceslillo florido de las niñas.—Los 
niños ilustres.=Las niñas célebres. 
=La buena aya.—El Robinson.= 
Y otros.

Estos libritos con láminas finas se 
han publicado I espresamente para 
premios y aguinaldo^ de los niños y 
niñas: están encuadernados con lapas 

de París, de colores, en realce de 
oro, y sus precios son a 5, 6 y 7 
reales.

Hay nuevas y hermosas medallas 
plateadas para premios, de 1.a; 2.a 
y 3/ clase á 16, 19 y 28 docena 
de cada clase.

La historia sagrada en láminas del 
antiguo y nuevo testamento, enlOcar- 
telones de papel marca imperial, cada 
uno con 12 cuadros de los mas prin
cipales, de suerte que contiene 120 
láminas. Le acompaña un libro con el 
testoesplicalivo, vale 46 reales en 
negro y 90 iluminada.

Museo católico. = So acaba de 
abrir al público con un gran surtido 
de efigies de talla para el culto, de 
pequeños y grandes tamaños. Hay 
muchas clases de Crucificados, Vír
genes, San José, San Antonio y otros 
santos en madera sin pintar y pinta
dos á la encarnación, cuadros al óleo, 
sacras y otros objetos para los tem
plos.

Retratos de S. M.para los Agun- 
tamientes, Juzgados g otras de
pendencias.

El de S. M. la Reina en tamaño do 
medio cuerpo natural al óleo, sobre 
lienzo, de hermoso efecto y propor
ciones, con un buen cuadro de mol
dura dorada, con su caja para con
ducirle 200 rs.

Otros do mitad do (amaño que el 
anterior, pero con las mismas cir- 
cnnstancias, y cosa preciosa, á 90 
reales con caja.

Los catálogos, quo se remiten al 
que los pida, dan pormenores de 
lodo.

LA PENINSULAR.

Sociedad de Seguros mutuos sd)re 

la vida, autorizada por Real or

den de 24 de Febrero Je 1860.

Capital suscrito en fin de 1863. 

Reales vellón 95.347,068.

Edificios construidos y en cons

trucción, Ciento.

Director General, el Excmo. Sr.

D.,Pascual Madoz.

La compañía se dedica: 1 .“aerear 
capitales á voluntad, sin riesgo en 
caso de muerte, que los padres de fa
milia pueden dedicar para redimir á 
un hijo déla suerte de soldado; para 
dar carrera á algún otro ó para do
tar una hija etc., puesto que nunca 
se pierde nada en dicha asociación: 
2 ° á formar capitales de su p^rvi- 

vencia: 3.“ á constituir rentas á vo
luntad, sin enagenacion del capital. 
Trascurrido el primer año adquieren 
estas la mejora del mismo. La socie
dad invierte los fondos á voluntad 
de los imponentes, en títulos de la 
Deuda pública ó en obligaciones hi
potecarias, creadas sobre las fincas 
que construye y enagena con tan 
buen resultado en pública subasta, á 
pagará los 15 años. También edifi
ca en terreno de particulares.

El representante de la Compa
ñía en Zaragoza es D. Felipe Juste, 
Callo de Bruil núm. 1, quien facili
tará prospectos é informará de todo.

3

Relación de los documentos pertene

cientes á Secretaría que se hallan 

de venta en la imprenta de este 
periódico.

Cuentas del Alcalde con su es
tado demostrativo.

Id. ¿el Depositario de y contri
buciones todas con sus correspcn- 
dionles carpetas.
. Libramientos, cargarémes y car
tas de pago.

Relaciones do cargo y dato.
Observaciones de bajas y au

mentos.
Inventarios y recibos municipales.
Repartos de inmuebles, con los 

estados de clasificación, resúmen y 
agravio.

Matrículas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos. • 
Listas cobralorias.
Amillaramientos con sus resú

menes.
Papeletas do aviso para sesiones 

do Ayuntamiento.
Estados de nacidos, casados y 

muertos.
Id. do sanidad quincenales y men

suales.
Relaciones de fincas rústicas, ur

banas, ganadería y colonos.
Cuenta general de suministros, 

relaciones de los mismos y recibos.
Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados para los juicios verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos.
Registro de cédulas de vecindad.
Padrón de vecinos.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.

■. " । । R-fF.,

Imprenta de Antonio Galltpi
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